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La presente invención se re f ie re  a un conjunto 
term oestàtico para la  regulación de l a  temperatura del 
flu id o  re frig eran te  de motores para vehículos automóviles, 
y tiene por objeto unos perfeccionamientos en su construc­
ción, que permiten obtener una notable sim plificación 
constructiva.

Sabido es que, normalmente, l a  regulación del 
flu ido  re frig eran te  de los motores de combustión in terna 
se lle g a  a obtener mediante una válvula term ostàtica in ­
tercalada en un cuerpo de tre s  v ías o conductos, uno de l i e  
gada del flu ido ca lien te , otro de llegada del flu ido  f r ío , 
y e l te rcero  de una mesóla del flu ido  ca lien te  y del f r ió  
a través de una válvula term ostàtica in terpuesta .

Los perfeccionamientos en cuestión consisten en 
re a l iz a r  e l cuerpo ex te rio r de dos piezas,una de la s  cua­
le s  lle v a  ya practicados e l asiento de l a  válvula termos­
tà t ic a  propiamente dicha y e l  conducto de guía del elemen­
to termosensible.

La invención se comprenderá mejor por l a  siguiei 
te  descripción de una forma preferida  de rea lizac ió n  de ur 
conjunto term ostàtico perfeccionado conforme a l presente 
invento, descripción que se hace con re feren cia  a l  dibu­
jo adjunto, e l cual representa en sección longitudinal une 
de lo s  conjuntos en cuestión.

Con re ferencia  a dicha fig u ra , se designan con 
lo s  números 1 y 2 lo s  dos elementos constitu tivos del cuei 
po ex te rio r, conectables entre s í  de un modo cualquiera 
adecuado en 3) mientras e l  número- 4 designa l a  parte fun­
cional de l a  válvula term ostàtica, constitu ida  unicamente 
por la  válvula propiamente dicha 5 que lle v a  en oposición
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e l muelle de carga 6 y es tá  puesta bajo e l  control del 
elemento termosensible 7, que termina en un vastago 7'*

El elemento 1 lle v a  tanto e l conducto de lle g a ­
da 8 del flu ido ca lien te  como e l conducto 9 de sa lida  de 
l a  mezcla, además de un respaldo o sa lien te  10 destinado 
a obligar a l flu ido calien te  a tropezar con e l elemento 
termosensible 7, impidiendo a l propio tiempo que baya un 
co rtocircu ito  de circulación entre e l  conducto C y e l 9.

El elemento 2 lle v a  tanto el conducto 11 de l l e ­
gada del flu ido f r ío  como e l asiento 12 para la  válvula 
propiamente dicha 5, en tanto que, practicado en un diafrag-*- 
Día centy.-al 13, hay previsto un conducto 14 para la  guia 
del vastago del elemento termosensible 7 '.

Finalmente, e l elemento termosensible 7 llev a  
una válvula de derivación 15 cargada con un muelle 15', 
válvula que en l a  posición de máxima carrera  (esto es, fun- 
cionaudo a l régimen máximo) c ierra  l a  desembocadura 16 de 
llegada del flu ido  ca lien te . \  .* '

Por e s ta r  los elementos 1 y 2 realizados de una 4 
misma pieza fundida, con sus partes principales constitu ­
tiv as dispuestas en lo s  mismos, l a  válvula term ostática 
se reduce tan sólo a la  parte central funcional.

Se obtiene de ese modo no solamente una sim pli­
ficac ión  de la  construcción y, por tanto , una reducción 
de costes, s in  o también una economía en e l  mantenimiento, 
ya que s i lle g a ra  a in u til iz a rs e  la  válvula term ostática, 
sólo hay que s u s t i tu ir  su parte cen tra l, cuyo coste es 
notablemente in fe rio r a l de una válvula term ostática com­
p le ta .

Esta so lic itu d  que corresponde a l a  presentada
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en I t a l i a  e l  7 de diciembre de 1.967, bajo e l número 
54023-A/67, se acoge a lo s  beneficios déL a rtícu lo  51 del 
vigente E statu to  sobre Propiedad In d u s tr ia l.

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de e s ta  so lic itu d  de Paten­
te  de Invención en España, por VEINTE años, son lo s  s i ­
guientes:

1. -  Perfeccionamientos en lo s  d ispositivos te r -  
mostáticos para l a  regulación de l a  temperatura del flu ido 
re frig eran te  de motores para vehículos automóviles, carac­
terizados dichos perfeccionamientos por e l hecho de que
e l cuerpo ex te rio r e s tá  realizado de dos piezas, una de 
la s  cuales lle v a .y a  practicados e l asien to  de l a  válvula 
term ostática propiamente dicha y e l conducto de guía del 
vastago del elemento term osensible.

2 . -  Los perfeccionamientos de l a  reiv indicación 
1, caracterizados por e l hecho de que lo s  dos elementos 
co nstitu tivos del cuerpo ex te rio r están  realizados por fu­
sión o de otro modo cualquiera apropiado, y conectables 
entre s í  cuando se introduce en su in te r io r  e l cuerpo cen­
t r a l  de l a  válvula term ostática.

3 . -  Los perfeccionamientos de la s  re iv ind icacio­
nes 1 y 2, caracterizados por e l hecho de que un elemento 
l le v a  tanto e l conducto de llegada del flu ido  calien te
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como e l de sa lid a  del flu ido  mezclado, mientras el otro 
elemento lle v a  tanto e l conducto de llegada del flu ido 
f r ío  como e l asiento para l a  válvula term ostática propia­
mente dicha, mientras en la  base del conducto de llegada 
del flu ido  f r ío  es tá  prev isto , en un tabique adecuadamen­
te  constituido, e l conducto de paso del vastago de guía 
del elemento termosensible.

4 . -  Los perfeccionamientos de la s  re iv indica­
ciones 1 a 3 inclusive, caracterizados por e l hecuo de que 
e l conducto de llegada, del flu ido  ca lien te  lle v a  un re s ­
paldo o diafragma destinado a obligar, a l  flu ido calien te  
que pasa, a tropezar con e l elemento termosensible.

5 . -  Los perfeccionamientos de una o más de la s
reivindicaciones precedentes', caracterizados por e l hecho 
de que e l elemento termosensible lle v a  una válvula de 
derivación que, en la s  condiciones de régimen máximo, lie--' 
ga a bloquear l a  boca de acceso riel flu ido  ca lien te . "

6 . -  Perfeccionamientos en los dispositivos te r -  , '-  
mostáticos para l a  regulación de l a  temperatura del flu ido  , 
re frig eran te  de motores para vehículos automóviles.

Tal y como se ha descrito  en l a  Memoria que an- 
tecede, representado en e l  dibujo que se acompñana y pa­
ra  los fin es  que se han especificado.

25

30

5.1.69 -  5 -



)

Esta Memoria consta de se is  hojas e sc rita s  a 
máquina por una sola cara.

Si
Madrid,

5.1.69 LJM, $
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